
 
         Ciudad Autó nóma de Buenós Aires, 19 de Mayó de 2026 

Circular N° 342/26 

Compañeros Secretarios Generales Compañeras 
y Compañeros  

Día del trabajador Molinero. 

 De nuestra mayor consideración:  

                                                         Desde la Unión Obrera Molinera Argentina(UOMA) tene 

mos el agrada de notificar a todas las Instituciones, la modificación del Día del Trabajador 

Molinero. En el 62° Congreso General Ordinario Delegados de la Unión Obrera Molinera 

Argentina, ha resuelto modificar la fecha de celebración del día de los trabajadores molineros. 

                  La comisión de trabajo documento y confirmó  que  el 24 de septiembre de 1951, 

durante un período de gobierno nacional y popular, se nos otorgó la personería gremial, que 

no es ni más ni menos que la habilitación para funcionar formalmente como organización.  

                        A  partir  de  este  momento  histórico  que nos  toca   vivir  a  los Molineros, el 

(24 de Septiembre) es la nueva fecha de celebración de nuestro día. 

                      Sin otro particular, saludamos a todas las Compañeras y Compañeros con la 

cordialidad de siempre.  

 

                       Oscar Edgar Díaz                                                                            Saiben Ruben Lafuente            

                       Secretario Gremial                                                                               Secretario General  


